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Resolución Rectoral N" 0730-2026-UNAP
lquitos,2T de mayo de 2026

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de invest¡gación, sol¡cita al rector autor¡zar el v¡aje
en comis¡ón de serv¡cio, a la ciudad de Huánuco del 15 al 22 de jun¡o de 2026, de don losé Regulo Ramírez DelAgu¡la,
¡dentif¡cado con DNI N" 43276662, dirccto. (e) de lncubadora de Empresas, y de don Frank Romel León Vargas,
¡dentif¡cado con DNI N" 18123399, jefe (e) de la Unidad de Patentes, para que part¡cipen en el " Peruincuba Summ¡t
Reg¡onal Huánuco 2026", o¡E¿nizado por la Universidad Nac¡onal Hermil¡o Valdizan, que se real¡zará del 16 al 21 de
junio de 2026, en dicha ciudad;

Que, la com¡sión de servic¡o es el despla¿am¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para real¡¿ar funciones según el n¡vel de carrera, grupo ocupac¡oñal y espec¡alidad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso. el
máximo de tre¡nta días calendar¡o por vez;

Que, es atr¡bución del rector de la Universidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), d¡rig¡r ¡a act¡v¡dad académica

de la Universidad y su gest¡ón adm¡nistrativa, económica y f¡nanc¡era, y a solic¡tud del vicerrector de ¡nvestigac¡ón, se

em¡te el presente acto resolut¡vo;

0e conformidad con Ia Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que coñf¡eren la Ley N'30220 y sus modificator¡as. y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Uñ¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUEI.VE:

aRTfCULO PRIMERO.- Autor¡rar el viaje en com¡sión de servicio, a la ciudad de tluánuco del 15 al 22 de iunio de 2026,

de don José Regulo Ramíre¿ Del Aguila, ident¡ficado con DNI N" 43276662, director (e) de lncubadora de Empresas, y

de don Frank Romel [eón VarSas, ideñt¡ficado con DNI N' 18123399, jefe (e) de la Un¡dad de Patentes, en mérito a los

considerandos erpuettos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTICUI.O SEGUNOO. Otorgar a don José Regulo Rarnírer Oel ASuila, y a don Frank Romel León Vargas, pasaje aéreo

económico en la ruta lquitos/|,¡ma/Huáñuco y viceversa, y tres (3)días de v¡át¡co. por com¡s¡ón d€ servic¡o.

ARÚCUIO TERCERO.- Prec¡sar que don José Regulo Ramíre¡ Del Atu¡la, y don Frank Romel l-eóñ vargas, tienen d¡e¿

(10) días háb¡les, a partir del día s¡gu¡ente de su retorno, para preseñtar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la

rendic¡ón de cuenta documentada de los viáticos otorgados, en la D¡rección General de Adm¡nistración (DGA), y el

informe de su part¡cipación en el evento menc¡onado en el articulo primero del d¡spos¡tivo legal, en el Rectorado.

ARTfCUtO CUARTO,- Autor¡zar a los funcionar¡os responsables de la D¡recc¡ón General de Administracióñ y de la Oficina
de Planeam¡ento y Prerupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
func¡onal programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de financiarn¡ento5 de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnst¡tucional del Eiercicio Fiscal 2025.
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El Of¡c¡o N" 387-VRINV-UNAP-2026, presentado el 26 de mayo de 2026, por el vicerrector de ¡nvestigación, sobre
autor¡z¿c¡ón de v¡aje en comis¡ón de servicio;
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SECRETARIO GENERAL


